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 La presente Circular Informativa / Instructivo da a conocer las disposiciones 

correspondientes a los Procesos de: 

 

 I N S C R I P C I Ó N  p a r a  A l u m n o s ( a s )  d e  N u e v o  I n g r e s o  a l  C i c l o  

E s c o l a r  2 0 1 1  –  2 0 1 2  

 

 R E I N S C R I P C I Ó N  p a r a  A l u m n o s ( a s )  d e l  C o l e g i o  P u e b l a  

A . C . a l  C i c l o  E s c o l a r  2 0 1 1  -  2 0 1 2 . 

 

 

 

 

* Las Direcciones y Oficinas de los Niveles Educativos están para atender sus 

necesidades y los trámites correspondientes, en los siguientes horarios: 

 

 

 

Sección Directora 
Horario de 

Atención 
Dirección 

General 
Hna. Luz de Lourdes Lozano Soto 

08:00 

a 

13:45 

Hrs. 

Lun. a 

Vie. 

Jardín de 

Niños 

Profra. María del Carmen 

González Galván 

Primaria 
Profra. Nidya Isabel Carrasco 

Ramírez 

Secundaria 

Hna. Ma. Luisa García Rojas 
Bachillerato 
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* Fundamentado en la Misión, Visión y Valores contenidos en el Modelo Educativo de 

esta Institución Educativa, la propuesta económica para el Ciclo Escolar 2011 – 2012 

tiene por objetivo brindar a las Familias de la Comunidad Educativa costos que les 

representen una justa inversión y que no se conviertan en un impedimento en la 

búsqueda de una Educación de Calidad Integral para sus hijos(as). 

 

* Por lo anterior, se ofrece el siguiente esquema para el Pago de Inscripción o 

Reinscripción 2011 – 2012: 

1. El Pago de Inscripción / Reinscripción 2011 – 2012 se efectuará en Tres(3) 

parcialidades para cubrir la Cuota de Inscripción / Reinscripción, más un pago 

adicional para cubrir las Cuotas. 

2. Aquellas Familias que efectúen los pagos parciales de la Cuota de Inscripción 

/ Reinscripción 2011 – 2012 bajo el Calendario de Pagos  - propuesto más 

adelante en esta Circular Informativa -  tendrán el beneficio de pagar el 

mismo importe de Cuota de Inscripción / Reinscripción vigente en el 

Ciclo Escolar 2010 – 2011. 

 

 

 

 

 A continuación se muestran las Tablas de Costos de 

I n s c r i p c i ó n / R e i n s c r i p c i ó n , Cuotas Especiales, Aportación al Fondo 

Educacional, Seguro Escolar y C o l e g i a t u r a s vigentes para el nuevo Ciclo 

Escolar 2011 – 2012: 

 

 

Sección 

Inscripción / 

Reinscripción 

de Acuerdo a 

Calendario 

Inscripción / 

Reinscripción 

Fuera de 

Calendario 

Jardín de 
Niños 

$3,355.00 $3,525.00 

Primaria 3,675.00 3,860.00 

Secundaria 4,105.00 4,310.00 

Bachillerato 4,675.00 4,910.00 
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Sección 

Cuota 
Padres 

de 
Familia 

Aportación al 
Fondo 

Educacional 

Recursos 
Didácticos 

Cuota 
Tecnológicas 
y Especiales 

Libro de 
Texto Educ. 

de la Fe 

Seguro 
Escolar 

Agenda 
Escolar y 
Manual de 
Informática 

Jardín de 

Niños 
330.00 300.00 300.00 315.00 ----- 130.00 ----- 

Primaria 330.00 300.00 300.00 320.00 

210.00 

130.00 

----- 

En 

4°gdo. 

Sumar 

130.00 

para 

Biblia 

En 5° y 

6° 

90.00 

para 

Agenda 

Secundaria 330.00 300.00 300.00 320.00 210.00 130.00 235.00 

Bachillerato 330.00 300.00 300.00 320.00 80.00 130.00 240.00 

Sección Colegiatura 2011 - 2012 

Jardín de Niños $1,920.00 

Primaria 2,105.00 

Secundaria 2,365.00 

Bachillerato 2,745.00 
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La Inscripción  incluye los siguientes conceptos: 

+ Cuota de Incorporación a la SEP 

+ Cuota F.E.P. 

+ Servicio Médico Escolar 

+ Reglamento Escolar 

+ Credencial Escolar 

+ Fotografías actualizadas para trámites internos y oficiales 

(No se incluyen Fotografías para Certificados de terminación de nivel) 

Las Cuotas de Recursos Didácticos así como la de Tecnológicas y Especiales 

incluyen: 

Sección *1 Recursos Didácticos *2 Tecnológicas y Especiales 

Jardín de 

Niños 

Juegos de Lógica Matemática, Perceptuales, 

Psicomotrices, Multimedia 

Encuentro con Cristo, Obsequio Navidad, 

Día del Niño, Día de la Madre, Día del Padre 

Primaria 
Recursos y Juegos para Aprendizaje en 

Matemáticas, Español, Conocimiento del 

Medio Natural y Social, Informática, 

Multimedia 

Encuentro con Cristo, Obsequio Día del 

Niño, Día de la Madre, Día del Padre 

Secundaria 

y 

Bachillerato 

Material para Laboratorio de Física, 

Química, Biología, Informática, Multimedia 

Encuentro con Cristo, Día del Estudiante, Día 

de la Madre, Día del Maestro, Día del Padre 

Los conceptos y Costos a cobrarse por Servicios Adicionales serán: 

CONCEPTO 
Jardín de 

Niños 
Primaria Secundaria Bachillerato 

* Examen de Admisión  200.00 250.00 275.00 385.00 

* Carta de No Adeudo 50.00 50.00 50.00 50.00 

* Carta de Buena Conducta 50.00 50.00 50.00 50.00 

* Constancia de Estudios 50.00 50.00 50.00 50.00 

* Constancia de Estudios con Calificaciones ------ 85.00 85.00 85.00 

* Reposición de Credencial 60.00 60.00 60.00 60.00 

* Duplicado de Boletín de Calificaciones 75.00 75.00 75.00 75.00 

* Derecho a Examen Extraordinario ------ ------ 170.00 270.00 

* Reglamento Escolar 70.00 70.00 70.00 70.00 
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* Una vez pagada parcial o totalmente la Inscripción, si por causas de fuerza mayor no fuera 

posible su permanencia en el CCoolleeggiioo  PPuueebbllaa  AA..CC.., y lo comunica a la Administración 

General a más tardar el 30 / Junio 2011 se le reintegrará el 100% del pago de Inscripción 

realizado hasta esa fecha; si lo comunica como fecha límite el 29 / Julio / 2011 se le 

reintegrará el 50% del pago realizado hasta esa fecha; después de esa fecha no se 

reintegrará cantidad alguna.  Del mismo modo, si por cualquier razón en el transcurso 

del ciclo escolar 2011-2012 tiene la necesidad de retirar del CCoolleeggiioo  PPuueebbllaa  AA..CC.. a su(s) 

hijo(a)(os)(as) no se reintegrará cantidad alguna pagada por Inscripción, Cuotas o, 

Colegiaturas. 

 

 

* La ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA OBTENER EL DERECHO A INSCRIPCIÓN / 

REINSCRIPCIÓN podrá realizarse, en la Oficina de ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

en el horario de 08:00 a 13:45 Hrs., a partir del 04 / Abril / 2011. 

 

* El Calendario para efectuar los pagos parciales de Inscripción / Reinscripción y, Cuotas 

en cualquiera de las sucursales bancarias de BB BB VV AA   BB AA NN CC OO MM EE RR   o  BB AA NN OO RR TT EE  es 

el siguiente: 

 

 

     + 1
er

 Pago Parcial de INSCRIPCION 
     del Lunes 04 al Miércoles 20 de A B R I L 

     + 2
o
 Pago Parcial de INSCRIPCION 

     del Lunes 02 al Lunes 16 de M A Y O 

     + 3
er

 Pago Parcial de INSCRIPCION 
     del Miércoles 01 al Viernes 17 de J U N I O 
 

    + Pago de CUOTAS    del Viernes 01 al Viernes 29 de J U L I O 
 

 

* Para acceder al beneficio de pagar el mismo importe de Cuota de Inscripción / 

Reinscripción vigente en el Ciclo Escolar 2010 – 2011, se les recuerda que deberán 

estar al corriente en sus pagos de Colegiaturas del actual Ciclo Escolar 2010 – 2011 (es 

decir, el beneficio deja de aplicar si existen adeudos de Colegiaturas 2010 – 2011). 

 

* Al no cubrir el total de los Importes de Inscripción / Reinscripción y Cuotas en la fecha 

límite  – 29 / Julio / 2011 -  el Colegio Puebla A.C. se deslinda de la responsabilidad de 

reservar el(los) lugar(es) de su(s) hijo(a)(s). 
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* Los pagos de Inscripción / Reinscripción, Cuotas y, Colegiaturas se efectuarán 

indistintamente en las sucursales bancarias de BB BB VV AA   BB AA NN CC OO MM EE RR   - por medio de 

depósito en efectivo o cheque del mismo banco al Convenio CIE número 3909-6 -  o 

bien, en las sucursales bancarias de  BB AA NN OO RR TT EE    - por medio de depósito en efectivo o 

cheque del mismo banco al Número de Emisora 26795 -  especificando, en ambas 

instituciones bancarias, el Número de Referencia asignado al alumno(a) así como el 

Concepto del pago:  “ Pago Parcial de Inscripción 2011-2012 ” o, “ Pago de Cuotas 

2011-2012” o, “ Colegiatura de “Mes” ” (Esta información se encuentra detallada en la  

“ Tarjeta de Datos para Pago en Bancos ”  que les será entregada en el Colegio). 

 

 

* A partir de la segunda quincena de Marzo/2011 se tiene a su disposición, en la Oficina de 

Administración General, la recepción de pagos ( Inscripciones / Cuotas / Colegiaturas ) 

mediante Terminal Punto de Venta (T.P.V.) con Tarjetas de Crédito y Débito: Visa, Visa 

Electron y Master Card. 

 

 

* Si desea PAGAR ANTICIPADAMENTE LAS 10 COLEGIATURAS  al iniciar el ciclo 

escolar 2011 – 2012, se aplicará un descuento del 8.0% (== ocho por ciento ==) sobre el 

total de las mismas.  Este beneficio únicamente tendrá vigencia hasta el 31 de Agosto de 

2011 y NO aplica para alumnos(as) becarios(as). 

 

 

* Los pagos de COLEGIATURA  deben efectuarse los primeros 10 días de cada mes 

iniciando en AGOSTO/2011 y terminando en MAYO/2012 en forma consecutiva, sin 

saltarse meses.  En apoyo a los padres de familia continuarán aplicándose las siguientes 

condiciones de pago: 

 

 

Si el pago de COLEGIATURA  se realiza: 

 + Del día 01 al 05  del mes aplicará un descuento del 2% 

      sobre la Colegiatura normal 

 + Del día 06 al 10  del mes se cubrirá la Colegiatura 

      normal 

 + Del día 11 al 15  del mes se pagará un Recargo de 

      $ 25.00 

 + Del día 16 en adelante se pagará un Recargo de $ 50.00 
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 El Importe a Pagar del día 01 al 05 del mes, con el beneficio del 2% de Descuento sobre la 

Colegiatura normal, estará impreso en la  “ Tarjeta de Datos para Pago en Bancos ”  que 

les será entregada en el Colegio.  Cabe aclarar que el beneficio del 2% de Descuento NO 

aplica para alumnos(as) becarios. 

 

 

 

 Tener presente que, en apego al Artículo 7° del Acuerdo SEP - PROCURADURIA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR Publicada en el D.O.F. del 10 de marzo de 1992 que 

dice:  “El incumplimiento de la obligación del pago de tres o más colegiaturas 

equivalentes a cuando menos tres meses, por los padres de familia, tutores o usuarios, 

libera a los prestadores de servicios educativos de la obligación de continuar con la 

prestación…”, el CCoolleeggiioo  PPuueebbllaa  AA..CC.. tiene el derecho a dar de baja de forma inmediata al 

alumno(a) cuyo PADRE O TUTOR incurra en lo establecido en dicho Artículo. 

 

 

 

 

 

 

* La CUOTA DE PADRES DE FAMILIA,  que tiene la finalidad de financiar las 

actividades organizadas por la Mesa Directiva promovidas para beneficio de la 

Comunidad Educativa (Conferencias, Cursos, Festejos y, otras actividades), para el ciclo 

escolar 2011 – 2012 se mantiene sin incremento con respecto a la actualmente vigente que 

es de:  $330.00 (== Trescientos treinta Pesos; 00/100 M.N. ==).  Esta cuota es 

determinada por la Mesa Directiva de Padres de Familia. 

 

 

* La APORTACIÓN AL FONDO EDUCACIONAL el cual inició sus funciones en el 

Ciclo Escolar 1997 – 1998 y que ya ha becado desde entonces a los(las) alumnos(as) que 

han perdido a su Padre o Tutor; a partir del ciclo escolar 2002 – 2003 amplió su cobertura 

para abarcar la muerte de la Madre.  (Este beneficio sólo se otorga a quienes presentan 

documentos y firmas oficiales).  Para el ciclo escolar 2011 – 2012 la aportación será de:  

$300.00 (== Trescientos Pesos; 00/100 M.N. ==). 

 

 

* El SEGURO ESCOLAR tiene por objetivo proteger a su(s) hijo(a)(s) en la eventualidad 

de sufrir un accidente durante las actividades escolares diarias  - toda vez que el médico 

escolar haya atendido y valorado -,  ya sea en las instalaciones del CCoolleeggiioo  PPuueebbllaa  AA..CC.. así 

como en aquellas actividades extraescolares oficiales organizadas, autorizadas y, 

supervisadas por autoridades escolares del Colegio.  Asimismo cubre los trayectos 

directos casa-colegio-casa, siempre y cuando se compruebe oficialmente la veracidad de 
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los hechos.  Dadas las circunstancias enunciadas se tendrá derecho a atención hospitalaria 

privada con consulta por especialista, diagnóstico (estudios médicos requeridos), 

tratamiento y, medicamentos; para lo cual la compañía aseguradora contratada fija un 

monto a pagar por el Padre de Familia por concepto de d e d u c i b l e  y / o  c o a s e g u r o 

al momento de hacer uso de tal servicio.  ( Leer características, cláusulas y, condiciones en 

instructivo anexo al Contrato de Servicios Educativos ). 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN:  
* El servicio de las Oficinas Administrativas se suspenderá del 18 al 31 de Julio.  Durante 

este tiempo solamente habrá guardias del personal para proporcionar información pero no 

para realizar trámites. 
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ALUMNOS(AS) COLEGIO PUEBLA A.C.   -  REINSCRIPCIÓN  - 

 

 
J A R D Í N  D E  N I Ñ O S ,  P R I M A R I A ,  

S E C U N D A R I A ,  B A C H I L L E R A T O  

 

 Para tener DD eerr eecc hh oo   aa   RR eeii nn sscc rr ii pp cc ii óó nn , todo(a) alumno(a) actual del CCoolleeggiioo  

PPuueebbllaa  AA..CC.. deberá previamente cubrir los siguientes requisitos: 

 

1.- Estar al corriente en sus pagos de colegiaturas 2010 – 2011. 

2.- Leer, llenar, firmar y entregar en la OFICINA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  el 

Contrato de Servicios Educativos, así como Actualizar la Hoja de Registro de Datos 

Generales del Alumno(a) e Información de la Familia que también le será proporcionada. 

3.- Una vez que ha cumplido el punto anterior, le será entregada la “Tarjeta de Datos para 

Pago en Bancos” la cual podrá utilizar en cualquier sucursal de:  BB BB VV AA   

BB AA NN CC OO MM EE RR  o BB AA NN OO RR TT EE . 

4.- El proceso de Reinscripción finaliza al momento de cubrir el importe total de la 

Inscripción más las Cuotas, según calendario especificado en esta Circular Informativa; 

para ello, se les recuerda que es de vital importancia CORROBORAR LOS DATOS 

CONTENIDOS EN LOS COMPROBANTES QUE EL BANCO ELABORA Y 

SELLA  contra los datos contenidos en la “Tarjeta de Datos para Pago en Bancos” que 

se le entregó según el punto anterior. 
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ALUMNOS(AS) DE NUEVO INGRESO   -  INSCRIPCIÓN  – 

 

 

 Para tener DD eerr eecc hh oo   aa   II nn sscc rr ii pp cc ii óó nn , todo(a) aspirante de Nuevo Ingreso deberá 

previamente cubrir los siguientes requisitos: 

 

1.- Pagar la Cuota de Examen de Admisión y/o Evaluación Psicológica. 

2.- Después del Examen de Admisión, deberá realizar una Entrevista con la Directora de la 

Sección correspondiente. 

3.- Una vez que el(la) Alumno(a) es aceptado(a) deberá firmar, llenar, recabar y entregar en 

la fecha correspondiente la documentación que se le solicite ( hoja anexa ) incluyendo el 

Contrato de Servicios Educativos, en la OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL . 

4.- Una vez que ha cumplido el punto anterior, le será entregada la “Tarjeta de Datos para 

Pago en Bancos” la cual podrá utilizar en cualquier sucursal de: BB BB VV AA   BB AA NN CC OO MM EE RR  

o BB AA NN OO RR TT EE . 

5.- El proceso de Inscripción finaliza al momento de cubrir el importe total de la misma más 

las cuotas, según calendario especificado en esta Circular Informativa; para ello, se le 

recuerda que es de vital importancia CORROBORAR LOS DATOS CONTENIDOS 

EN LOS COMPROBANTES QUE EL BANCO ELABORA Y SELLA  contra los 

datos contenidos en la “Tarjeta de Datos para Pago en Bancos” que se le entregó según 

el punto anterior. 

 


